
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

PAMPLONA 

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Pamplona, 14 de febrero de 2023 
 
El PROVEIDO anterior, de fecha 13 de febrero de 2023, fue 

notificado en ESTADO No. 008 publicado el día de hoy. 
 

 
Zulay Milena Pinto Sandoval 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMLIA DE PAMPLONA 

Pamplona, trece de febrero de dos mil veintitrés  

 

 

Radicado:  545183184001-2022-00128-00 

Demandante: C.G.A. representada por Virgen Carolina Alarcón González 

Demandado: Oscar Leonardo Gómez Ruiz 

Proceso: Custodia y Cuidados Personales, reglamentación visitas y cuota 

alimentos. 

 

 

En atención a la constancia secretarial, se dispone oficiar a la Secretaria Municipal de 

Salud y al Instituto Departamental de Salud para que en el término de cinco (5) días  

y de conformidad con lo previsto en el tercer parágrafo del Art. 13 de la Resolución 

1995 de 1999, informe  la autoridad o entidad bajo cuya custodia  fueron entregadas 

las historias clínicas de la señora Virgen Carolina Alarcón González identificada con 

cédula de extranjería No. 372791   y la niña C.B.G.A con registro civil de nacimiento  

con NIUP 1.094.285.907  indicativo serial 61287257, quienes estuvieron afiliadas a la 

EPS MEDIMAS ahora en liquidación, documentación necesaria para el presente 

trámite judicial. Líbrese el oficio correspondiente.  

 

 

Notifíquese 

La Juez,  

Liliana Rodríguez Ramírez 
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